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ADJUDICAqÓN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. TIAT-2019-T090

ACTA OE ANALISIS Y FALLO

Acta de Sesión del Comité Municipal de Adjud¡caciones de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, celebrada a las
09:00 horas del dfa 20 de febrero del 2019 en el salón de cab¡ldos del Pelac¡o Municipal de
Tlatláuquitepec, Puebla.

Sesión pres¡dide por el L¡c. Porfir¡o Loeza Aguilar, Presidente del Comité Municipal de
AdJudicaciones, y áctuando como Secretar¡o Ejecutivo la C.P. Ed¡th Nolasco Lucio, quien en su
d¡ctiamen hizo constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité, cuyos
nombres y firmas aparecen al final de la presente acia.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el Presidente de la sesión declaro que existe quorum
legel para sesionar, procediéndose a desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO. - Anális¡s, discusión y aprobación en su caso, respecto de los cr¡terios que se utilizarán
para la evaluación cual¡tativa de las propuestas recib¡das para el Procedimiento de Adjudicac¡ón
Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, N.o TLAT-2019-T090.

SEGUNDO. - Apertura y análisis de Proposiciones legal, técnice y económica del Procedimiento de
Adjudicación Mediante lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas denominado 'SERVICIO DE
ROTULACIÓN DE VEHfCULOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TLATLAUOUITEPEC. PUEBLA".

TERCERO. - D¡ctamen de adjud¡cac¡ón del contrato TLAT-2019-T090

CUARTO. - Clausura del acto protocolar¡o

DESAHOGO DEL OROEN DEL DiA

PRIMERO. - En uso de la palabra el Presidente del Comité de adiudicac¡ones el Lic. Porfir¡o Loeza
Aguilar de conform¡dad a los artículos 69, 70, 7'1, 72 y 74 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal expone los sigu¡entes:

II

.

av. REFORMA ft.47, COL CEwTRO, ft¡TtAUQUaTEpEg pUÉ. C.p. 73qx,

TEL 233118 00 01

t. No serán objeto de evaluac¡ón, las condiciones establec¡das en la convocatoria
que tengan señalada la caracterfstica de no esenc¡ales, de manera que la
inobservanc¡a por parte de los licitantes respecto a d¡chas condiciones o requisitos
no será motivo para desechar sus propuestas.
En la evaluac¡ón de las propuestas, en ningún caso podrán utll¡zarse mec¿lnrsmos
de puntos o porcent4es, excepto cuando se trate de serv¡c¡os, en los que se
demuestre la conveniencia de apl¡car dichos mecan¡smos para evaluar
objetivamente.
Dentro de los criterios de ad.¡udicec¡ón, podrá establecerse el relat¡vo a costo
beneficio, siempre y cuando sea definido, medible y aplicable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecto para preslación de serv¡c¡os a
largo plazo, en cuyo caso, será ¡ndispensable el establecimiento de dicho cnter¡o.
Se ad.¡udicará el contrato, al proveedor después de analizar su propuesta y esta
reúna con las cond¡ciones legales, técnicas y económicas exig¡das.



16:,§\
\\§-,/,,

I ¡ A \UrlLll Pl (

COMITÉ MUNICIPAT DE ADJUDICACIONES

H. AYUIVIAMIEMÍO MUNICIPAT CONSTITUCIO¡{AL

20u-2021
I1ATIAUQUITTPEC, PUEETA

ADJUDICACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. TLAT-2o19-T090

Los criterios antes mencionados se utilizarán para la evaluación de las propuestas su.ietas a
análisis, además de los que establecen los articulos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.

Se aprueban los cr¡terios que se utilizarán para la evaluación cual¡tativa y cuantitat¡va de las
propuestas presentadas en el acto de presentación y apertura de propuestas del proced¡miento de
adjudicación mediantG invitación a cuando menos tres personas denominado 'SERVICIO DE
ROTULACIÓN DE VEH|CULOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA"-

El comité de adiudicaciones tomando en cons¡deración lo anterior, procede a ¡ealizat el desahogo
del segundo punto del orden del día fundándose y motivándose en criterios de economía,
eficiencia, ef¡cac¡a, ¡mparcialidad y honradez que aseguran las mejores cond¡ciones para el H.
Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artículos 22,65,70,
71,72 y 74 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector
Publico Estatal y Municipal.

NO DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANfE

C, AMMISADDAI
CABRERA BAZAN

C, LUIS ANTONIO
BARBOZA PANTOJA

C, MIGUEL ESTEBAN
LIBREROS

CONSTANCIA DE
srfuacróN Frscal
Y/o rNscRrPcróN EN
EL REGISTRO
FEDERAL OE
CONfRIBUYENTES
ACTA CONSTITUTIVA N/A N/A N/A

3
COMPROBANfE
ooMtctLtaRto

4
IDENTIFICACION
OFICIAL
FoToGRAFiA

coN

5 PODER NOTARIAL

PROPUESTA TÉCNICA

NO- DOCUMENTOS
LICITANTE LICITANTE LICIfANfE

C, AMMISADDAI CABRERA
BAZAN

C. LUIS ANTONIO
BARBOZA PANTOJA

C, MIGUEL
LIBREROS

ESTEBAN

1
PROPUESTA
TÉcNrcA
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SEGUNDO. - Pasando al segundo punto del orden del dia se analizan y evalúan cual¡tat¡vamente
las propuestas presentadas para el presente proced¡miento de ADJUDICACIÓN iTEOIANTE
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMErO TLAT.2O1g.TOgO rEIAI¡VO A
"SERVICIO OE ROTULACIÓN DE VEHíCULOS OFICIALES DEL ÍIIUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA".

Acto seguido se procede a Íealiza¡ la apertura de las propos¡ciones recibidas y constatar que
contengan los documentos sol¡c¡tados en la ¡nvitación, resultando lo s¡gu¡ente:

PROPUESTA LEGAL

1
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PROPUESTA ECONOMICA

RAZÓN SOCIAL OEL LICITANTE MONTO DE LA PROPUESTA fI¡IÁS I.V.A.
C AMI\¡ISADDAI CABRERA BAZAN s26.564.00

C LUIS ANTONIO BARBOZA PANTOJA s28.151.00
C MiGUEL ESTEAAN LIBREROS $28.448.28

Realizada la verificación anterior se procede a aceptar las propuestas de los participantes ya que
cumpl¡eron con la ¡ntegrec¡ón de los documentos requer¡dos.

TERcERo. - DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN oe coxrRero.

De conformidad a los articulos 22,47,74 y 100 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Serv¡c¡os del Sector Público Estatal Y Municipal, los integrantes del Comité de Adjudicaciones
evalúan y d¡scuten la propuesta presentada y en apego a las disposic¡ones legales aplicables, se
procede a d¡ctaminar el proceso de adjudicac¡ón correspondiente, con los s¡guientes
considerandos.

SERVICIO DE ROTULACIÓN DE VEHiCULOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO TLAT.2O19-TO9O.

A) Cr¡terio de economía: Con el obietivo de optimizar los recursos del Municipio y promoviendo el
ahorro para desarrollar más actividades que $t¡sfacen las diversas necesidades del Ayuntam¡ento,
se opta por realizar el proced¡m¡ento de excepc¡ón a la Licitación Pública mediante una ¡nv¡tación a
tres personas, obten¡endo un ahorro s¡gnif¡cativo en los gastos comparado a los que genera un
proceso de Llc¡tación Públ¡ca.

B) Criterio de efic¡encia: Para dar cumplim¡ento a lo establec¡do en el Plan de Desarrollo Munic¡pal
y Procurar la eficiente dotación de recursos mater¡ales y financieros para el cumplimiento de las

metas, se opta por el procedimiento de lnv¡tac¡ón a Cuando menos Tres Personas ya que este nos
brinda la oportunidad de comparar 3 propuestas tanto técn¡cas como económ¡cas y obtener
productos de calidad a un menor costo.

D) Cr¡ter¡o de imparc¡alidad y honradez: Para ev¡tar ¡ncurrir en cualquier acto de corrupción o
confl¡cto de interés de las partes involucradas es que se opta por realizar la adjudicación de bienes
mediante el procedimiento mediante inv¡tación a cuando menos tres personas, ya que éste br¡nda
la oportunidad de analizar y comparar 3 propuestas rec¡bidas y seleccionar la que cumpla de forma
satisfactoria con los lineamientos em¡tidos por el Ayuntam¡ento Munic¡pal. Las propuestas em¡tidas
por los interesados deberán ser de un carácter independiente y estar libres de cualquier pres¡ón e
¡nfluencia personal de cualquier funcionar¡o ¡nterno al propio Gobierno.

AV. REFORMA N'47, COL CET{TRO, TI.ATI.AUQUITPEC, PUE. C.P. 7J9OO

fEL 233 318 0o 01

C) Criter¡o de eficacia: Para lograr los ob.iet¡vos, se opta por la lnv¡tac¡ón a cuando menos Tres
personas para poder seguir una celendar¡zec¡ón y atención a las necesidades del H. Ayuntam¡ento
de Tlatlauquitepec, Puebla. Dotando en tiempo y forma a las áreas de los mater¡ales necesarios
para el desarrollo de sus funciones.



'ñffisr-ü{f5'
I I A I l- {U()Ul f} Pl ( H. ayumaMrtNro MUNtcrpaL colsllructoita!' coMrrÉ uurrclprt DE ADJUDlcAcloNEs ,*,*u'oo,]$l?,,,.*

eo¡uolcec¡óN MEDTANTE ltr¡vrecló¡ A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

NO. TIAT-2019-T090

Como resultado del análisis documental y en consideración a los criter¡os señalados y
fundamentedos, se solicite a los integrantes ejerc€r la votación corresflond¡ente, resultado por
unanim¡dad de votos dictam¡nar la adjudicación del contrato conespondiente a la presentada por el
proveedor: C. A ISADDAI CABRERA BAZAi¡ con un importe de ¡26,564.00 (Ve¡ntisó¡s m¡l
qu¡n¡ontos sesenta y cuatrc p€6os 001100 m.n.) más el importe al valor ag.egado; deb¡do á
que presenta las condiciones económicas más favorables para la Entidad adicionalmente que
reúne los requis¡tos legales, técnicos y económicos, conforme a los documentos establecidos en
las bases de este procedimiento de ad.¡udicación.

Se deberá realizat la mnespondiente not¡ficación del presente D¡ctemen de Adjudicac¡ón de
Contrato al proveedor participante, adicionalmente se instruye a 'ealizat el contrato
conespondiente en los y términos legales aplic¿bles.

CUARTO. - No hab¡endo otro asunto que tratar y s¡endo las 10:40 hores del dia 20 de febrero del
2019, se d¡o por term¡nada la sesión firmando los que en ella interv¡nieron.

Comité ¡lun¡c¡pal de Adjudicac¡ones

AV. REFORMA M47, COL CEÍ{IRO, fI.AITAUQUITEPEC, PUE. c.P.739@

NOIUBRE CARGO FIRMA ,

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

SECRETARIO
EJECUTIVOC.P. EDITH NOLASCO LUCIO

ARO, GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

SECRETARIO
TECNICO

PROFR. DOROTEO ZERAFIN
MrRoN oRDoñEz

VOCAL 1
LPROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ

MOTE

VOCAL 2ING. FREDDY BENAVIDEZ
MORAN

VOCAL 3 ?
)

6'

PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ
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